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Ministerio da Marina:
Eeal ‘úfcnto.tHúdifkando en la forma que

Otro disponiendo que el de
de primera clase de la 

Ferrer g Pires de i* cese en el
mandode la segundaDwiaión Naval (le 
la Escuadra de Instrucción.

Ciro disponiendo quede en situación de 
cuartel en Madrid el de Navio
de primera clase D. JosiFerrer Pírea 

do los Cuevas.
Otro nombrando para el mando de la se

gunda División Naval de la Escuadra 
de Instrucción a l Capitán de Navio de 
primera clase D. VeManterold y

Alvares. ,
Otroautorisando al Ministro de este Depar
tamento para que, sin las

dé subasta, contrate con la Sociedad Es- 
pañotade Construcción Naval el desmán- 
todo de la éubier ta con su armadura del 
taller de calderería de hierro del Arsenal } 
4 e te m d ,y  la eonstrucción y  montaje de t

r3  • * • - ** - i r  , ' . - Í
Mlelsterie de Feeentr.

JBwl decrefo declarando jubilado al Inspec- , 
tór general del Cuerpo de Ingenieros do ¡

s a s ^ c í 3 4 . ¡ ¡ r * * * - " *  i
O troíém iAal Ingeniero Jefe de primera

clase del Cuerpo de Minas, D. Tomás
turó y  Molins. -

linhUrti ii Introtléi Fúblita j Btllu IrtiC 
Seal orden nombrando Profesor numerario 

de Electricidad, Magnetismo, Optica y  
Electrotecnia de la Escuela 
Artes Industriales, de. Granada, 4  don 
Eduardo Lozano y  Monreal. ,

Otra Ídem id. id. de Mecánica y  Construc
ción general de la Escuela Superior de 
A m é industriales y  de Industrias, de 
Sevilla, d  D. Emilio Hamos Boto.

Otra disponiendo se den los ascensos de es- 
cato, y  que los Catedráticos que se men- 
donan pasen d  ocupar en el escalafón los 
números qne sé indican.

Otra completando el Tribunal de oposicio
nes á tos Auxiliarías del sexto grupo, t a 
santes en lees Facultades de Medicina de 
Valencia, Cádiz y  Granada, Sevilla (pro
vincial), Granada y  Central.

Administración Central: 
Hacunda.-D irección General de la Deu

da jGlasee Pasivas,— Se de
pagos y  entrega do valores.

Instrucción Pública.—Subsecretaría. — 
Anunciando haber sido nombrado el Tri

bunal que ha de juzgar tos oposiciones d  
la Cátedra de Aritmética, Algebra,
!i í.» r, n l lyTeneduría de libros de
Sección Elemental deComercio del 

tute de Oviedo. '
Disponiendo sé  considere incluido á t>. Vi- 

ernte Martines Gómez en la  listo, de
sitares d  las jmiltoriasdel primer

ragoza,u del segundo grupo déiffUal Sec
ción de to de Barcelona; ‘ -

Anunciando que lorseiknwqM  se menoto'. 
non han . sido admitidos para poder t o  
mar parte en. las opos Gdto 
dras de Historia Natural de los Institu
tos de Córdoba, Mahón y  Baeza, y  F iekd  
y química de los Institutos de Burgos, 
Bilbao y Siria. ,

opositores que se óndiccm d  las 
y  Auxiliarías que se mencionan. , .

Rectificación ál articulo 2.° del Beal decre* 
todo 21 del actual, publicado en la  0A  

ceta del 2S del mismo mes.
Disponiendo se considere in D. Cel-

fáago. : . :
Anexo l.°—Bolsa.—Instituto Mbteobc-

LÓQICO.—OB8BBVATOBIO DE MADRID.—
Oposiciones.—Subastas. -Adminibtba- 
ción Provincial. — Anuncios f^noiA1- 
lbs de to Sociedad gem ralde Industria 

! y  Comercio, y  del Banco de Espada.
! AnhxoSL0—Btoiotoo.—OuADBonastADln- 
I PIOOS DE • "• : ,
I Haceeida.— JwtbiPlsntileedora de lee
í ......................Obligaciones pró« den tés do Ultramar. 

Anulaciones de resguardos.

estadtítícode to p ro d ú m n  de frutales 
• en el año actual. ■ '•

Dirección Generiif dú Obras PfibUcas — 
Proyectos de tarifa» presentadas por too 

Compañías de Ferrocarriles.• w# * ‘ v - »- ‘ %
mm

PARTE OFICIAL
m m B ie u  m  ammw umsTRes

& M.oiKwfDoa Alfonso X m  (q.D.g.% 
S. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y  
88. AA. RE. el Principe de Asturias é 
Iníaptea'U. Jnime y D* Beatriz, coatí- 
nfieo ala novedad en  su  importante 
BÍdttde. 1 < *

%  Ignáíbeneflolo disfrblan Iás demás 
P & u w d o la  Augusta Réai P W .

MINISTERIO DE HARfiSA
t EXPOSICION

prestaron examen para hacer los estu
dios de Ingenieros navales, y las razones 
manifestadas por el Estado Mayor Cen
tral, de acuerdo con el Co sejo de Minis
tros, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter 6 la firma de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto. , 

Madrid, 19 de Octubre de 1910.
SEÑOR:

A L . R .  P. d oV .M , '
" • ....  ' ' ' Dieg# Afim i« lirnla.

■ b í a l d e o r e t o

A propuesta del Ministro do Marina, 
de acuerdo don Mi Consejo de Ministren, 

Vengo en decretar lo siguiente: "
Artículo único. El artículo 2.® del Real 

decreto de l.°  de Agosto último queda

: . ' ' ' . , 1, ^
modificado en el#sntido de que sean die
ciséis los Oficiales del Cuerpo Generu  
quehau ha
cer los estudios do Ingenieros navales, en  
vez dé los diez que mares dicho articulo, 
debiendo ser destinados á dos diferentes 
escuelas extranjeras. ^  s *

Dado en Palacio A diecinueve de Octu- 
toe de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Mlnletn» de Miries,- - 1
Dugo Arias de Mirteit. .

: -{aaffs, " •

ROBALES DECRETO^
A própüesta del Mihtsteo dé Ntohia, 

de acuéindó coh Mi Consejo de Ministros, 
Véngo én disponer que el Cápititil do 

Favío dé 'pMmera dase de la Amada,
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D. José Ferrer y Pérez de las Cuevas, 
cese en el mando de la Segunda División 
lía val de la Escuadra de Instrucción.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
JSl Ministro ae Marine,

Diego Arias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
asuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de primera clase, D. José Ferrer y 
Pérez de las Cuevas, quede en situación 
de cuartel, en Madrid, por haber renun
ciado á la licencia que disfrutaba.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Ministro de Mariná,

Diego Arias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para el mando de 
la Segunda División Naval de la Escua
dra de Instrucción al Capitán de Navio 
de primera clase, D. Ventura Manterola 
j  Alvarez.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
81 Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para que, sin las formalidades de 
¡subasta, y con arreglo á lo que dispone 
«1 punto 7.° del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, contrate 
con la Sociedad Española de Construc
ción Naval, el desmontado de la cubierta 

su armadura, del taller de caldero 
ría de hierro del Arsenal de Ferrol, y la 
construcción y montaje de la cubierta 
nueva con su armadiira completa, sin 
que el coste total exceda dé 42*770 pe
rnetas.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diez.

n ALFONSO.
SI tétala** de

Siego Arias d i Mimada,
¿1 —- * 0 # ------

MISTERIO BE FOMENTO

' REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y 
son arreglo á lo dispuesto en loa Reales 
decreto# de 2 de Agesto de 1901 y 16 de 
Masco de 1906,

Vengo en declarar j ahilado, con el ha
. ber que por clasificación ie corresponda,
¡ al Inspector general del Cuerpo do Inge- 
l nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
| con categoría de Jefe de Administración 
j de primera clase, D. Guillermo Cuadrado 

y Angulo.
Dado en Palacio á veintiocho de Octu

bre de mil novecientos diez.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Fenaíii (Mielo».

En virtud de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y l.° do 
Febrero de 1909, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con categoría de Jefe 
de Administración de segunda, D. Tomás 
Tinturé y Molins.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO
:•>:! Ministro de Fomento,

Fermín Cal betón.

Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien nombrar, en virtud de concurso, 
Profesor numerario de Electricidad, Mag 
netismo, Optica y Electrotecnia de la Es
cuela Superior de Artes industriales, de 
Granada, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas que la Ley le con
cede, á D. Eduardo Lozano y Monreal, ac
tual Profesor numerario de la Escuela de 
Artes industriales de Santiago, en cuyo 
cargo cesará en esta fecha, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1910.

RÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,
Méritos y  servimos de D. Eduardo Loeano 

Monreal.
Ingeniero industrial en las especialida

des mecánica, química y electricista. 
Licenciado en Ciencias Fisicomatemá

ticas.
Profesor numerario de Electrotecnia 

■j Escuela de Artes industriales de 
rino-n nombrado, en virtud de con- 

c : S ^ r R e . . '« i« - - '< « 2 6 d e J ,U o < le

Profesor auxiliar de Q u im il ^éñ^ral
de la Universidad de Santiago.

Ayudante de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Santiago.

Fué Profesor auxiliar interino de la
Escuda Superior de Industrias de Villa- 
hueva y Geltrú.

Aprobó y obtuvo dos en las oposicio

nes á la Cátedra de Física industrial de 
Viilanueva y Geltrú en Febrero de 1905.

Estuvo encargado de la ejecución de
trabajos y proyectos, durante los meses 
de Junio á Septiembre de 1904, en los ta
lleres de herrería y fundición de D. José 
Padrós, en Madrid, y durante los meses 
de verano de 1905 se dedicó á la ejecu
ción de planos y estudios técnico! ndus- 
tríales en los talleres de D. José María 
Manich, Ingeniero constructor de máqui
nas, de Barcelona.

Ha sido Juez de Tribunal de oposlcio 
: nos á Cátedras.
| Dio una conferencia pública sobre «Di
- ñames de corriente continua» en el cur

so de extensión universitaria de 1909-910,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á  bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor numerario de Mecánica y 
Construcción general de la Escuela Su
perior de Artes Industriales y de Indus
trias, de Sevilla, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas que la Ley 
le concede, á D. Emilio Ramos Boix, 
actual Auxiliar numerario de la de Ma
drid, debiendo cesar desde esta fecha en 
este último cargo, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 19u4.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Emilio liamos.

Boix.
Maestro de primera enseñanza supe

rior, Perito mecánico, Perito químico y 
Bachiller en Artes. Está revalidado en la 
carrera de Náutica.

Profesor auxiliar numerario, por opo
sición, de la Sección técnica de la Escue
la Superior de Artes Industriales y Bellas 
Artes, de Cádiz, nombrado por Real orden 
de 14 de Febrero de 1905.

En virtud de concurso pasó á igual 
cargo de la Escuela de Madrid en 8 de 
Octubre de 1907.

Ha sido Profesor Ayudante, Auxiliar 
interino, Ayudante personal, Profesor in 
terino, Ayudante interino y Profesor su- 
píente del Instituto de Cádiz.

Durante el tiempo que fué Auxiliar de 
la Escuela de Cádiz, tuvo á su cargo, por 
vacantes y ausencias y enfermedades de 

, los Profesores numerarios, las clases de 
Aritmética y Contabilidad general, Geo
metría plana y del espacio, Química ge
neral é industrial, Física y Electrotecnia 
elemental (primer curso), Física indus
trial (primero y segundo curso), Química 
industrial inorgánica y doctoraría, Aná-s 
lisia y ensayo de material mmeralei y 
engrasantes '

tía  obtenido varios premios en diversas 
asignaturas, entre ellas en las de Mecáni
ca industrial y Química aplicada á las 
Artes,

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 11 de 
los corrientes D. Benito Torá y Ferrer, 
Catedrático numerario de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barce
lona,

Se M. el Rey (q, D, g.) ha resuelto se den
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los ascensos de escala, y en su consecuen
cia, que los Catedráticos D. José María 
Gavlea y Or zc>, D. Teles Coro Aranzadi y 
Unamuno y D. Ramón Menéndez Pidaí, 
pertenecientes á las Universidades de Va
lencia, Barcelona y Central, respectiva
mente, pasen á ocupar en el Escalafón los 
números 145, 210 y 280, con la antigüedad 
de 12 del corriente y sueldo anual desde 
el mismo día ele 6.000 pesetas, el prime
ro; debiendo los dos restantes continuar 
disfrutando los haberes anuales que ac
tualmente perciben, obtenidos por ante
riores ascensos quinquenales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2ó de 
Octubre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
completar el Tribunal de oposiciones á 
las Auxiliarías del sexto grupo, vacantes 
en las Facultades de Medicina de Valen
cia, Cádiz, Granada, Sevilla (provincial), 
Granada y Central, nombrando Vocales 
suplentes al Académico de la Real de Me
dicina, D. José Gómez Ocaña, y á los Ca
tedráticos de la Universidad Central, don 
Ildefonso Rodríguez y D. Tomás Maestre.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Octubre de 1910.

BURELL
Señor Subsecn t u rio de este Ministerio. 

------ ———

mmmc# cehtbal
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire c c ió n  G e n e r a l  de  l a  D c n d a  
y  c l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta- 
Mecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifiquen en la próxima semana y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ía 2 de Noviembre. ...........
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factu 
ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 43.470.

Días 3, 4 y  5.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

comentes de metálico, hasta el núme
ro 48,470.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 43 458. $

Idem de carpetas de conversión de tí- ! 
ulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 

oíros de igual renta de la Deuda interior, . 
eon arreglo á la Ley y B¡$aI dgcreto d#
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17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, hasta el número 32.3 2.

Idem de títulos de la Deuda interior 
presentadvs para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

ídem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 per 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.330.

Idem, de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9 820.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
comentes, hasta el número 13.180.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizabie ai 4 por 100 para su canje por sus 
títulos deíi altivos de la misma renta, has
ta el número 1 457.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Reai oreen da 14 de Octubre de 
190ó hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y C a r r e te r a s  de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874.y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior -y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 28 de Octubre de 1910.--El Di
rector general, Canon del Alisal.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

8*Hwecr©twrtH'
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
último, se hace público:

L° Que el Tribunal do oposiciones á 
la Cátedra de Aritmética, Algebra, Cálcu
lo mercantil y Teneduría de libros de la 
Sección Elemental de Comercio del Jus- 
iituto de Oviedo, en turno e Aúxili&ea, 
y la de Aritmética,Álgebra;yCáimiíe m e r 
cantil de la Escuela Superior ole Cení r- 
ció de g&r,la Gmz de Tenerife, en turno 
libre, ha quedado constituido, de confor
midad con lo propuesto por e> Consejo 
de Instruí, eión Pública, en 1% forma &b 
guíente:

Presidente, I). José de Castro Pulido, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Vicente Ventosa. Académi
co; D. José Angulo Morales y K Gonzalo. 
González Balazar, a do igual
asignatura en las Raen- las de Cumbre lo 
de Madrid y Zaragoza, y D. Ramón Atiza,

Suplentes: l). Eduardo lorroja, Acá 
dé mico; D. José Busquéis y llorína y don 

, Francisco Marina Adán, Catedráticos de 
igual asignatura de las Escuelas do Va
lencia y Santander, y D. Enrique Labra
dor, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convo
catoria han presentado instancia para la 
Cátedra de Oviedo los aspirantes si- 

t guien tes:
¡ D. Francisco Palomar.
I D. Lorenzo Sel ós,
\ D. Ricardo Gallardo, y
! D. Martín Montero.
j Para la de Santa Cruz de Tenerife:
I 0. José Ramos Alvarez.

D. Daniel González y Gonzalo.
D. Tomás Fernández Espinosa.
D. Francisco Palomar Aucejo.
D. Lorenzo SMlés.
D. José Hernández Amador.
D. Antonio Hernández Pérez.
D. Servando Fernández Miranda.
D. José Pérez García.
D. Antonio Suárez Pérez.
D. Casto Méndez Núñcz.
D. José de Benito y Liorna.
D. Justo Torrecilla González.
D. Salvador Pineda y Escribá.
D. Florencio Mínguez Obispo,
D. Alvaro Vinyam Aguilera,
D. Santiago Ascanioy Montemayor.
D. Félix Segundo Casan va y López.
D. Ataúlfo Ramírez de Ocariz.
D. Luis Tintoré y Torren s, y 
D. Martín Montero, que tienen comple

ta su documentación.
D. Julio Ruil Calderón, que le falta la 

certificación del Grado correspondiente.
D. Inocencio Pardo, la certificación de 

Penados de Gracia y Justicia.
D. Francisco Pérez Pons, la hoja do 

servicios,
D. Vicente Tejada García.
D. Julián Rodríguez Tejedor.
D. Antonio del Campo y Coca.
D. Gumersindo Lozano Albax 
D. Manuel Gallego Elolav 
D. Pablo García Pajares.
D„ Antonio Robles Ramírez.
D José Muñoz y de Luqne,
D. Joaquín Leal del Pino» y

vayo Salvadores Martínez, que han 
de presentar tas aerificaciones de naci- 
m lento, dei Grado correspondiente y del 
Registro de PeuMos de Gracia y Jus- 
tima. ^

-̂ cs aspirantes que no tienen la 
documentación completa deberán acredi
tar ante ei Tribunal que reunían, antes 
del 11 de Septiembre de 1908, las condi
ciones exigidas en el artículo 6.° del Re-, 
giamento de Oposiciones á Cátedras de 
8 de Abril último.
„ Madrid, 19 de Septiembre d# 
subsecretario, E. Montero*

limo. Sro Vista la instancia dy D. Vi-

de BaiOt-lona, por haber presentado sn 
matan oí a en el plazo reglamentario; y te- 
mendo en cuemaque,si bien la instancia 
fué presentada por el interesado en tiem 
po oportuno, no Regó al Negociado de 
Universidad^, porque en ella se solirnta-. 
mn .ítmbién otras vacantes, v msó al 
Negocia lo ú que. estas va canté 8 corres
ponden, circunstancia que uo debo re- 
dun .a, mi p-*j i ? * L ■ - o qW Weur< enta,

Ebta Sui>by,u4x tm a  ha resuelto ,ti 
t i  aspirante D, Vicente



270

Martínez Gamer éntrelos opositores á las 
referidas plazas de Auxiliares de Univer
sidad, quedando rectificadas en este sen
tido las listas de opositores insertas en las 
Gacetas de 14 y 16 del corriente.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1910.—El Subse
cretario, E. Montero.
Señor D. Ignacio Bolívar, Presidente del 

Tribunal de oposiciones á las Auxilia
rías del primer grupo de la Sección de 
Naturales de las Facultades de Cien
cias de Barcelona y  Zaragoza., —f
Terminado el plazo de presentación de 

instancias so lic itan# tomar parte eá las 
oposiciones á las Cátedras de Historia 
Natural de los Institutos de Córdoba, Ha
bón y Baeza, anunciados en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 29 de Ju
lio último, y examinados los documentos 
presentados por los aspirantes,

Esta 8ubsecretaría> en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 14 del Re
glamento de 8 de Abril del año actual, 
hace constar que los aspirantes admiti
dos S la oposición por haber cumplido 
los requisitos de la convocatoria, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 6.° 
de dicho Reglamento, son los que figu
ran en la siguiente relación:

D. Federico Aragón Escacena.
Diego Jordano é Icardo*
José Cosoollano y Durillo.
Fermín Descansa y Casares.
Baldomero Domínguez García.
Orestes Cendrero Curiel.
Vicente Martínez Gómez (condicio

nal).
Rafael Cuesta García.
Joaquín Novella Valero.
Francisco Aranda Millón.

Lo que se hace público á los efectos 
del último párrafo del expresado artícu
lo 14 y á los determinados en el artículo 
15 del referido Reglamento.

Madrid, 26 de Octubre de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero»

Terminado el plazo de presentación de 
instancias solicitando tomar parte en las 
oposiciones á las Cátedras de Física y  
Química de los Institutos de Burgos Bil
bao y Soria, anunciadas en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 29 de Ju
lio último, y examinados los documentos 
presentadas por los aspirantes,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 14 del Re
glamente de 8 de Abril del año actual, 
hace constar que los aspirantes admiti
dos á la oposición por haber cumplido 
los requisitos de la convocatoria, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 6/* de di
cho Reglamento, son los que figuran en 
la siguiente relación:

D. Ramón Mayor Biel.
Cándido Aguilar Paesa.
Joaquín López Robles.
Ricardo Oerdá y Vega.
Antonio Posta Pallisé.
Daniel Torantos B aitanc-io.
Miguel Moyano Salvador,
Hilario Sánchez y Sánchez.
Ladislao Aparicio Fernández*

Lo quese pu^Uca^^os efectos del úl
timo párrafo del expresado artículo 14 y 
á los determinados en el artículo 15 del 
referido Reglamento. .

Madrid, 26 de Octubre de 1910.=E1 Sub
secretario, E, Montero,

29 O c t u b r e  1910 Gaceta de Madrid.—-^Núm. 802
^4'

Habiendo sido nombrado por Real or
den de 25 de Agosto último, publicada en 
la Gaceta de 13 dé Septiembre, el Tribu
nal que ha de juzgar las oposiciones 6 la 
Cátedra do Metalurgia y Tecnología eléc
trica, vacante en la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

1. ° Que dentro d d  plazo marcado en 
la convocatoria, han presentado instan
cias los siguientes aspirantes:

D. José Mostree Bonel.
Alfonso García Pons.
Pedro Sajas Argelaguet.
Octavio Saltor Lavall.
Antonio Robert y Rodríguez.

2. ° Que D Octavio Saltor no ha acom
pañado la certificación del Jefe del Ne
gociado de la Dirección General de Pri
siones y del Registro Central de Penados 
y Rebeldes, v# por consiguiente, para po
der ser admitido á las oposiciones debe 
presentarla al Tribunal antes de queden 
comienzo los ejercicios.

3. ° Que se excluye de las oposiciones 
á D. Miguel Bacells y Massó, porque no 
ha presentado el programa de las asig
naturas.

4. ° Que los opositores pueden recusar 
dentro del improrrogable plazo de diez 
días, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
al Juez ó Jueces que consideren incom
patibles.

ó.* Que sé efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los oposi
tores.

Madrid, 27 de Octubre de 1910. =  El 
Subsecretario, E. Montero.

Nombrado por Real orden de 25 de 
Agosto último el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Me
cánica aplicada Ala construcción y Cons
trucción y Arquitectura industrial, va
cante en la Escuela Central de Ingenie
ros industriales,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

I*  Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
siguientes:

D. Ramón José Izquierdo y  Garrido.
José Antonio de Artigas.
Mario Viani Caballero.
Gervasio de Artiñano Galdácano.

2.o Que se efectuarán por el Tribunal 
las adm|sioné8 ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los opositores.

Madrid, 26 de Octubre de 1910.—El Sub
secretario, E. Montero.

Nombrado por Real orden de 25 de 
Agosto último el Tribunal que hade juz 
gar las oposiciones á la Auxiliaría del 
segundo grupo, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sala
manca y anunciada á oposición por Real 
orden de 24 de Julio de 1908,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados y á los 
efectos del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901:

1,° Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
siguientes:

T>. José García Revillo.
Pedro González García*
Eugenio Cuello Calvin*

D. Joaquín Meneos García de Paredes. 
Adoración Martínez Darán. 
Gregorio de Pereda Ugarte» 
Francisco Monedero Ruiz.
Domingo Doreste Rodríguez, 
Pascual Sierra Ruiz. . .
Ramón Sancho y  Bmsed.
José Antonio Tobar Hárteos.
José María Ventura y P a M * .

2.° Que se efectuarán por el TMbmal 
las admisiones ó exclusiones, con, rela
ción A la capacidad legal <e loe opoii*

^ m d rid , 21 de Octubre de 1910.—*E1 
Subsecretario, E* Montero. ^ t; v

Nombrado por Real orden de, 29 de Ju
nio último el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la Auxilarí» del segun
do grupo (Sección delU ltorla) de'la  Fa-
cuitad de Filosofía y Letras de la  U niv«*  
sidad de Valencia, anunciada á oposición 
por Real orden de 7 de Julio de 1809,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados 8 á lo* 
efectos del Reglamento de 11 de AXgosto

dei!o9°Q ue dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
siguientes: • .

D. José Ferraz Pénelas.
Rafael Ballester y Oastells.
Femando Ferraz Penóla».
Agustín López González. _
Alfredo Lovell y  Séinz de Aja.
Juan Botx y Vila. u . » ; ■
Garlos Viñals y  Estellés.
Enrique Honrubia y  Ortiz.
Eduardo Pérez y  Agudo.

* Pedro Gimeno Gil.
Fermín Villarroya 6Izquierdo.
Julio Milego y Díaz.
Femando Rodríguez Gnzmán.
José Velasco García.

2.° Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones 6 exclusiones,. con rela
ción á la capacidad legal de los qpoei-

m drld , 26 de Octubre de 1910.=B1 Sub- 
cretario, ÉL Montero.

Habiéndose advertido un error de co* 
pía, por omisión de palabras en d  texto 
del artículo 2.* del Real decreto de 21 del 
corriente, publicado en ls Gaceta del 26, 
se reproduce en la forma que auténtica
mente le corresponde:

Art. 2.e Con sujeción á los término» 
del artículo precedente, se cumplirá lo  
dispuesto en la Real orden de 4 de Junio 
del año corriente respecto á las Cátedras 
de Especialidades médicas de la Univer
sidad Central. „.

Madrid, 27 de Octubre de 1910.==E1 Sub* 
secretario, Montero.

Én el anuncio publicado en la Gaceta, 
correspondiente al día de hoy, relaciona
do con las oposiciones á la pliza de Pro
fesor de Lengua Alemana, vacante en el
.................. “ itfcago, dejó de inoluirse
en la lista dé opMtoree á D. Celso Ro-
Instituto de Sant

dtíguez Collado, por involuntaria omi
sión, acordándose por esta Subsecretaría 
se considere á dicho interesado como in
cluido en la citada relación.

Lo que se hace público á loe efectos 
procedentes.

Madrid, 27 de Octubre de 1910.*=EI Sub
secretario, fí. Montero. ; v


